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01.- CONVOCATORIA A LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
BIENESTAR ANIMAL.

CONVOCATORIAS

04 / 12 / 2025 III Legislatura / No. 396



 
 
 
 
COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 

www.congresocdmx.gob.mx 

  

 
 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2025 

 

Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/0270/25 
 
MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 

 

Con fundamento en el artículo 230 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México se remite 

para su publicación en la Gaceta Parlamentaria del 4 de diciembre de 2025, la Convocatoria 

correspondiente a la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, misma 

que se celebrará el viernes 5 de diciembre de 2025 a las 12:00 horas, a través de la plataforma 

digital ZOOM. 

 

Anexo al presente, la Convocatoria de referencia para todos los efectos a que haya lugar. 

 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

_________________________________ 
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE 

Presidente 

 

 
  

https://app.con-certeza.mx/info/6931a128d466b604ba7a3b80https://app.con-certeza.mx/info/6931a812d3de34780c6fcf64



 
 
 
 
COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 

www.congresocdmx.gob.mx 

  

 
 
 

C O N V O C A T O R I A 
 

Con fundamento en los artículos 67, 70, fracción I, 72, 74, fracción IX, 75, 77 y 78 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como en los artículos 87, párrafo tercero, 187, 

189, 190, 191, 192, 193 párrafo segundo, 198, 209, fracción XIX, 211, fracción V, 221, fracción III, 

222, fracción VIII y IX, 230, 231, 232 y 233 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

me permito convocar a la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Bienestar Animal, 
la cual tendrá verificativo el viernes 5 de diciembre de 2025 a las 12:00 horas, mediante la 

plataforma digital ZOOM, por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave 

de acceso correspondiente, a través de los correos electrónicos oficiales, misma que se 

desarrollará al tenor del siguiente: 

 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 

 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la OPINIÓN AL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026, EN MATERIA DE BIENESTAR ANIMAL. 
 
4. Clausura.  

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

_______________________________ 
DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE 

Presidente 

 

 

https://app.con-certeza.mx/info/6931a128d466b604ba7a3b80https://app.con-certeza.mx/info/6931a812d3de34780c6fcf64



Certificado de firma 04/12/2025 09:02

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 6931A128D466B604BA7A3B80
Nombre y extensión: CONVOCATORIA 1ERA SESIÓN EXTRA.pdf
Descripción:
Cantidad de páginas: 3
Estado: Firmado
Firmantes: 1
Huella digital del contenido del documento original:
44a271068875315d2e8344e8643b7204c7008c6a6b831c66038dd70da18f7a5b

Huella digital del contenido del documento firmado:
7b112b9df6cc1ce05b6b7c67f49cc7e9b43fd282402afe7f205bb376190664ae

Nombre: Manuel Talayero Pariente
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: manuel.talayero@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:2a0:448:9aea:a04a:5373:d050:5da6

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
04/12/2025 08:56

Constancia de conservación del documento firmado

Información de la constancia NOM-151 Información del emisor de la constancia NOM-151

Fecha de emisión:
04/12/2025 15:02:19 UTC (04/12/2025 09:02:19 Hora local de la Ciudad de México)
Nombre y extensión:
27be9267-f039-4f4c-84ad-203716b11837.cons

Huella digital contenida en la constancia:
7b112b9df6cc1ce05b6b7c67f49cc7e9b43fd282402afe7f205bb376190664ae

Prestador de Servicios de Certificación (PSC):
PSC WORLD S.A. DE C.V.
Certificado PSC válido desde: 2017-07-19
Certificado PSC válido hasta: 2029-07-19

Firmantes

Firmante 1. Manuel Talayero Pariente 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
manuel.talayero@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6931A2748E21D560597976A3
IP: 2806:2a0:448:9aea:a04a:5373:d050:5da6

Firma con texto

Enviado: 04/12/2025 
09:01:43
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 04/12/2025 
09:02:04
Visto: 04/12/2025 09:02:12
Confirmado:
04/12/2025 09:02:13.032
Firmado:
04/12/2025 09:02:13.033

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/27be9267-f039-4f4c-84ad-203716b11837

https://app.con-certeza.mx/info/6931a812d3de34780c6fcf64


		2025-12-04T09:32:45-0600
	CERTIFICACION DIGITAL  ONLINE SA DE CV




